



 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

PEDRO ELIAS CRUZ HERNANDEZ
C.C. 7.729.328
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

DEICY RAYO OLIVEROS
C.C. 55.170.061
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

LUIS MIGUEL OLIVEROS RAYO
T.I.  1.076.904.058
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

JOSE MANUEL OLIVEROS RAYO
C.C. 1.003.895.004
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

JOSE ARMANDO CHARRY 
C.C. 1.007.258.363
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

DIANA DURLEY RICAURTE RAYO
C.C. 1.075.284.230
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

CAROLINA GONZALEZ SANTA
C.C.  26.421.600  NEIVA - HUILA
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

DANIELA BAQUERO CUELLAR
T.I. 1.082.802.886  TELLO - HUILA
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

LEIDY JOHANA GOMEZ MURCIA
TI 1.117.811.297  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

MAYERLY TORO JOEL
C.C. 1.075.797.304  NEIVA - HUILA
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

DINA YICEDLY ACHIPIZ CAMPOS
C.C. 1.004.303.423  PITAL - HUILA
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

YUNY ANGELA GORDILLO SANABRIA
C.C. 1.006.518.688  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

ANGIE YULIETH GORDILLO SANABRIA
TI 1.117.804.738  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

MARLENY SALAZAR GONZALEZ
C.C. 1.003.894.542  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

ANDREA MILENA TRUJILLO PEREZ
C.C. 1.117.837.004  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

JHON SEBASTIÁN GONZALEZ DUARTE
C.C. 1.003.804.140  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

ANYI YURANY JARAMILLO SALCEDO
C.C. 1.006.878.477  SAN JOSE DEL GUAVIARE
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

YOLI ANDREA ORTEGA MAPALLO
C.C. 1.117.811.257  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

DALIA CAMPOS SOTO
C.C. 55.130.520  LA PLATA HUILA - HUILA
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MEDIO AVANCE - LOS ANDES
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

MARIA ALEJANDRA CARO VILLALBA
T.I. 1.003.809.783  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MINAS BLANCAS - SAMARIA
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

YURY ANDREA MURCIA PARRA
C.C. 1.124.856.940  MOCOA - PUTUMAYO
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MINAS BLANCAS - SAMARIA
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

YUBERLI ALEXANDRA ARIAS ROJAS
T.I. 1.117.808.764  PITALITO - HUILA
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MINAS BLANCAS - SAMARIA
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

VIVIANA BRAN VALDERRAMA
T.I. 1.117.808.168  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE MINAS BLANCAS - SAMARIA
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

DERLI XIMENA MEDINA CELIS
T.I. 1.006.519.258  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE ALTO QUEBRADÓN
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

CARLOS ANDRES ANGEL PULIDO
T.I. 1077722758 NEIVA - HUILA
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE ALTO QUEBRADÓN
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

JOSE ARLEY ANGEL RODRIGUEZ
T.I. 1.077.224.072  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE ALTO QUEBRADÓN
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

TANIA VALENTINA ARANDA PEÑA
T.I. 1.117.812.978  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE ALTO QUEBRADÓN
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

BRAYAN DAVID DUSSAN RAMOS
T.I. 1.117.806.966  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)







 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE ALTO QUEBRADÓN
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

LUIS GABRIEL PALENCIA CORTAZAR
T.I. 1.117.807.223  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)






 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE ALTO QUEBRADÓN
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

ANGUIE LUZ DARY PERDOMO TOVAR
T.I. 1.117.813.773  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)






 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE ALTO QUEBRADÓN
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

KEVIN ALEJANDRO RUBIANO CAMPOS
T.I. 1.075.792.215  NEIVA - HUILA
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 07 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2021
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)
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